
  
DEPORTISTAS LISTA LARGA EQUIPO SENIOR FEDME ESQUÍ DE 

MONTAÑA TEMPORADA 2025-2026  
 
 
 

1. Información general. 
 
El presente documento oficializa la inclusión de deportistas a la Lista Larga FEDME de Esquí de Montaña 
para la temporada 2024-2025 a partir de los criterios publicados en la “Normativa sobre los Criterios de 
Selección del Equipo Nacional de Esquí de Montaña” el 24 de noviembre 2024.  
 
 
2. Listado deportistas Lista Larga. 
 

 
 
 
3. Calendario de concentraciones de pretemporada 2024-2025. 
 

 
 
  
5. Publicación criterios. 
 
Antes del inicio de la temporada competitva 2025-2026, se harán públicos los “Criterios de Selección 
FEDME para Competiciones Oficiales ISMF 2025-2026”. 

 
 
A fecha de 2 de junio de 2025 

 
 
 

 

APELLIDOS NOMBRE FFAA CATEGORÍA CRITERIO 
Alcalde Sánchez Antionio FAM Senior Masculino 11.2.2. 

Alís Sanchez Jordi FEEC Senior Masculino 12.2.4 
Alonso Rodríguez Ana FADMES Senior Femenina 12.2.1.1- 12.2.1.2 
Alvarez del Val Gael FEEC Senior Masculino 12.2.4 
Cardona Coll Oriol FEEC Senior Masculino 12.2.1.1- 12.2.1.2 
Costa Díez Maria FEEC Senior Femenina 12.2.1.1 

Ferrer Martínez Ot FEEC Senior Masculino 12.2.1.1 
García Farrés Marta FEEC Senior Femenina 12.2.1.1 

Martínez de Alboronoz Marqués Íñigo Buenaventura EMF-FVM Senior Masculino 12.2.1.1- 12.2.1.2 
Ordoñez Cobacho María  FADMES Senior Femenina 12.2.1.2 

Osa Ansa Malen EMF-FVM Senior Femenina 12.2.4 
Pérez Anglès Albert FEEC Senior Masculino 12.2.4 

Pujol Parramón Biel FEEC Senior Masculino 11.2.2.1 
Radua Ivern Marc FEEC Senior Masculino 11.2.2.1 

Nota 1: Los deportistas incluydos por Criterio Técnico (12.2.4) se incorporarán con el Equipo FEDME en la concentración de 
Tignes.  

CONCENTRACIÓN NÚMERO DÍAS LUGAR PAÍS FECHAS 
INICIO TEMPORADA 7 ARINSAL ANDORRA 21-27 JULIO 

SIERRA NEVADA 21  MONACHIL ESPAÑA 7-28 SETIEMBRE 
PASSO STELVIO 14  BORMIO ITALIA 13-27 OCTUBRE 

TIGNES 21 TIGNES FRANCIA 9-30 NOVIEMBRE 
Nota 1: Las fechas pueden verse ligeramente modificadas en función de la publicación del Calendario ISMF. 
Nota 2: La localidad de las concentraciones puede verse modificada en caso de que las condiciones no faciliten 
el cumplimiento de los objetivos del equipo, siendo confirmada 21 días antes del inicio de la concentración. 
Nota 3: El Equipo Técnico de la FEDME podrá realizar la convocatoria puntual de otros/as deportistas federados/as FEDME para 
las sesiones de entrenamiento o test que considere oportunas. 

Jordi Martín Guillaumes 


